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MEMORANOO MUL TIPLE W o 2 5 5' .2018.MINEDUNMG1.DRELM-DIR

"r-. : Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local W 01. 02,
03, 04,05, 06 Y 07 de Lima Metropolitana.

Asunto : Se requiere nix"ilen sobrecornumcacones de ruerg2 8:i las \JGEL oe
Lima M<:Copolitar.a ;:>:-ogramaclapara e! 1B je jumo }. otras acc.onss

Refe:-enCl8 : R.S.C;. N"326-20í 7-1.1INEDU

T9:1g0 a bien dingirme c: ustedes para c.sponer c.ie su despacho informe a esta
Dirección Re';;Jlonal sobre las comunicaciones que hubieran recíbioo en la UGEL a su
.cargo respecto de Huelga programada Que podría desarrollarse desde el 18 de Junio.

Asimismo. se le solícita disponer las acciones de supervisión y rnonitoreo durante el
desarrollo de la huelga a fin de garantizar la continuidad de: servicio eo.icativo así
como el orden dentro y "uera de las IIE:: de su juriscícción.

Al respecto. debemos mencionar que su despacho oecerá recordar las
responsaoñicaces que tiene el equipo directivo en las Instituciones Educativas de su
jurisdicción "espectc al reporte de tas Ianas de los docentes. las rusrnas Que oeberán
ser reportacas 06 manera pe;¡,¡ane~te El la UGEL 2 su cargo, siendo que las Areas de
Recursos Humanos de las UGEL las responsables de dicho cometido. finalmente. su
despacno deberá rernrtir de terna consolidada dicha ínformacion a esta Dirección
Regional.

Cahe señalar que de conformidad con el artículo 6.5.5 de la Resolución ee Secretaría
General N"326-2017-r.'lINEDU el Director de las \lEE de su jurisdicción deberá
remitir a cada UGEL dentro del plazo de 24 horas la relac'Íón del personal que
haya incurrido en situaciones de huelga o paralización. de modo que se requiere
cue la UGEl a su cargo monitoree el cumplimierto de dicha cispos.ción.

Hago propicia la oportumdad cara expresaríes las muestras de "ni consideración y
estima

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS
Directora Re9iona! de Educación

ce L 'rna Metrooolirana
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